INFORME DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL

SUBCOMITÉ DE ADMINISTRACION PORTUARIA

Siendo las 11:45 Horas del día 7 de diciembre del 2000, en Bridgetown, Barbados, el Subcomité de Administración Portuaria procedió a celebrar su Segunda Reunión, bajo la presidencia del Sr. Andrés Rengifo de la delegación de Chile, en calidad de Vicepresidente, ante la ausencia justificada de la delegación de Panamá y con la asistencia de los miembros de éste Subcomité: Bolivia, Canadá, Costa Rica, Estados Unidos, México, República Dominicana, Suriname y Uruguay. También participaron delegados de otros países miembros de la OEA: Argentina, Barbados, Ecuador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Jamaica, San Vicente y las Granadinas, Venezuela y la delegación de España como país observador permanente de la OEA.

El Subcomité consideró y aprobó los siguientes puntos para su Plan de Trabajo 2001:

1. Privatizaciones y reformas portuarias 

· Encomendar a la delegación de Argentina que continúe con el trabajo de reformas portuarias encomendado y agradecerle la confección del cuestionario sobre reformas portuarias. 

· Instar a los países miembros que envíen dichos cuestionarios a la delegación de Argentina antes del 1 de marzo de 2001. 

2. Puertos para naves de cruceros 

· Encomendar a la delegación de República Dominicana que coordine el Grupo de Trabajo que recopilará la experiencia de los países con mayor movimiento de naves de crucero, especialmente los del Caribe, para diseñar un manual de operaciones que permita mejorar estos servicios en los puertos de Sudamérica. Dicho grupo se integrará además con las delegaciones de Argentina, Barbados, Chile y Jamaica, y con la colaboración de SURCRUISE. 

3. Estadísticas 

· Encomendar a la delegación de México que continúe el análisis de este tema y que, en especial, realice las siguientes tareas: Analizar las bases de datos de estadísticas portuarias de que dispone la CEPAL. Revisar el actual formato de recolección de datos estadísticos que fue aprobado por la CIP, con el propósito de mejorar la captura de información. 

· Instar a los países miembros a enviar a la delegación de México las informaciones solicitadas en los formularios referidos o en la forma que ésta se encuentre procesada. 

4. Tarifas y financiamiento de los puertos 

· Encomendar a la delegación de México que continúe con el análisis de este tema. 

· Instar a los países miembros a enviar a la brevedad posible a la delegación de México las informaciones solicitadas de conformidad con el formulario establecido en el documento CECIP/doc.34/00 y, en su defecto, en la forma que la tengan disponible. 

5. Facilitación portuaria 

· Encomendar a la delegación de Argentina que, junto con la delegación de Venezuela, preparen un documento en el cual destaquen los puntos más relevantes de la problemática de la facilitación que afecta a los puertos. 

6. Relación ciudad-puerto 

· Encomendar a la delegación de Chile que prepare un documento con informaciones y experiencias sobre comunidades portuarias. 

7. Estudio de las hidrovías 

· Encomendar a la delegación de Argentina que prepare un informe con los avances y cambios que se han producido en el desarrollo de la Hidrovía Paraná-Paraguay. 

· Encomendar a la delegación de Venezuela que prepare un documento con las informaciones del desarrollo de la hidrovía Orinoco-Amazonas. 

8. Uso del borde costero 

· Encomendar a las delegaciones de Chile y Uruguay que confeccionen un documento que permita identificar una metodología o una guía para coordinar la planificación territorial urbana con el desarrollo portuario. 

9. Aseguramiento de la calidad 

· Encomendar a la delegación de México que, con la colaboración de Puertos del Estado de España, coordine el grupo de trabajo que elaborará una guía práctica que sirva de manual modelo para optar a la certificación ISO y adaptará el caso práctico "Comunidad Portuaria" desarrollado por Puertos del Estado a los criterios del "Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión". 

· Dejar constancia que también integrarán este grupo de trabajo las delegaciones de Barbados, Ecuador y Venezuela. 

10. Dragados 

· Encomendar a la delegación de Venezuela que elabore un documento que contenga un catastro sobre el acceso a la información sobre este tema y un inventario del equipamiento para dragado que existe en los países miembros. Asimismo, que determine la capacidad instalada de las dragas; el volumen de dragado por año, por puerto y por vía navegable que se requiere en cada país; y las empresas de la región que ofrecen estos servicios. 

11. Corredores de comercio 

· Encomendar a la Secretaría que se afilie al Programa de Capacitación e Investigación sobre el Desarrollo de los Corredores de Comercio (PROCORREDOR) para participar en su Comisión Asesora y recopilar toda información que se estime relevante para ser difundida entre los países miembros. 

· Instar a los países miembros a que colaboren con PROCORREDOR y participen en las actividades de capacitación y desarrollo dirigidas a fortalecer la capacidad de los puertos de planificar el desarrollo de los corredores de comercio. 

12. Tecnologías modernas aplicadas a los puertos y logistica 

· Enviar estos temas para que sean desarrollados por el Comité Técnico Consultivo sobre Operaciones Portuarias. 

13. Encomendar a la delegación de Panamá, que preside este Subcomité, y a la delegación de Chile en calidad de Vicepresidente, que velen por el cumplimiento de esta resolución. Asimismo, solicitar a todos los países miembros, en particular a aquellos que son miembros de este Subcomité, que brinden el apoyo requerido para el cumplimiento del Plan de Trabajo.
